
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

          

Radicado: 05001 40 03 008-2018-00342-00 

Asunto:     Corre Traslado Liquidación Crédito   

 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, procede el Despacho a correr traslado de la misma a la contraparte 

por el término de tres (3) días, según lo estipulado en el artículo 446 numeral 2 del 

Código General del Proceso. 

 
 
Lo anterior para los fines pertinentes de la parte interesada. 
 
 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

          

Radicado: 05001 40 03 008 2019 00368 00 

Asunto:     Incorpora memorial, no accede   

 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 

actora solicita la actualización de crédito y el reconocimiento de nuevas cuotas de 

administración, sin embargo, de dicha petición se echa de menos la certificación 

emanada del administrador (a) de la entidad actora para el reconocimiento de las 

mismas, así mismo, se le recuerda al memorialista que la liquidación de crédito es 

una carga procesal que está en cabeza suya y que hoy brilla por su ausencia.  

 

Por lo anterior, dicho escrito será incorporado al plenario sin acceder a lo pedido. 

 
 
 
 
                                                    NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
                                  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

          

Radicado: 05001-40-03-008-2019-00977-00 

Asunto:     Corre Traslado Liquidación Crédito   

 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, procede el Despacho a correr traslado de la misma a la contraparte 

por el término de tres (3) días, según lo estipulado en el artículo 446 numeral 2 del 

Código General del Proceso. 

 
 
Lo anterior para los fines pertinentes de la parte interesada. 
 
 
 
 
                                                    NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
                                  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de 2020 

          

Radicado: 05001 40 03 008 2019 01039 00 

Asunto:     autorización de notificación  

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la actora da cuenta del 

envío de citación para diligencia de notificación al extremo resistente con resultado 

NEGATIVO, y por consiguiente solicita se autorice otra dirección para intentar la 

notificación, el juzgado por encontrarla de recibo conformidad con el artículo 291 

del CGP, en concordancia con lo consagrado en el decreto 806 del 04 de junio de 

2020, se autoriza la notificación de la parte demandada en la siguiente dirección 

electrónica:  

 

 

MZ 27 CASA 6 BARRIO EL PARQUE CIUDAD DE SANTA 
MARTA 

 
 

                                                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

          

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00551 00 

Asunto:     Incorpora pero, no da trámite a escrito   

 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 

actora “descorre Traslado de excepciones formuladas por la demandada”, se 

dispone esta judicatura a revisar las diligencias, encontrando que, la demandada 

aun no se ha integrado al contradictorio. 

 

Razón por la cual, dicho escrito será incorporado al plenario sin trámite alguno y se 

conmina a la pretensora para que proceda a notificar a la resistente.  

 
 
 
 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0676 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la demanda de la referencia fueron presentados instrumentos base de 

recaudo (facturas de venta) a fin de que se librara mandamiento de pago en 

contra de AGORA CONSTRUCTORES S.A.S.     

 

Sobre las facturas aportadas como títulos valores, el despacho hace las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En este tipo de procesos, el título valor es anexo necesario de la demanda que 

inicia cualquiera de los procesos de ejecución, según mandato del Art. 88 

numeral 5º del Código General del Proceso, que entratándose del proceso de 

ejecución sin garantía real, encuentra especial mención, como acontece en 

general para todos los procesos de ejecución en el Art. 430 ibídem, que en forma 

concreta desarrolla el precepto general y que es del siguiente tenor:      

 

"Artículo 430.- Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal…..” 

 

RADICADO 05001400300820200067600 

PROCESO EJECUTIVO     

DEMANDANTE ELECTROENERGIA S.A.S.  

DEMANDADO AGORA CONSTRUCTORES S.A.S.     

ASUNTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

INTERLOCUTORIO 182 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


36 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0369 

La literalidad del precepto copiado, indica que la demanda iniciadora de procesos 

de ejecución debe ser idónea, como toda demanda, es decir, que debe ajustarse 

a las exigencias legales y, especialmente, debe acompañarse de un anexo que 

es el título que presta mérito ejecutivo, sin el cual, y pese a la regularidad de la 

demanda en los restantes aspectos, el mandamiento ejecutivo no se puede 

pronunciar.  

 

La norma dice que si con la demanda que pide mandamiento ejecutivo se allega 

un verdadero título ejecutivo, el Juez lo analizará para precisar sus alcances 

frente a la pretensión y, si concluye que son suficientes para respaldar ese 

pronunciamiento, profiere el mandamiento ejecutivo tal y como fue pedido; pero 

si comprueba que sus alcances son inferiores a los que el demandante le 

atribuye, y así llega a estimarlo a la luz de la norma general del Art. 422 de Código 

General del Proceso, en armonía con las disposiciones especiales que concretan 

el régimen particular del título que se pretende que es el allegado, profiere el 

mandamiento hasta donde el mérito ejecutivo del título arrimado alcance, previa 

confrontación con la ley que lo rige, como se dijo. 

 

Ahora, aterrizando al caso en concreto, observa el despacho que las facturas de 

venta aportadas a la presente y con las cuales se pretende el recaudo ejecutivo, 

fueron creadas con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 1231 de julio 

de 2008, razón por la cual estas deben de cumplir con los postulados y 

lineamiento de tal ley, pero observa la judicatura que la facturas en mención no 

cumple a cabalidad y en totalidad con tal normatividad, toda vez que la citada 

Ley en su Art. 3º reza en unos de sus apartes: 

 

 “Artículo 3. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Requisitos de la factura.  La factura deberá 

reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que 

los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:  1) La fecha de 

vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la emisión.  2) La  fecha de recibo de la factura, con 

indicación del  nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley…..” 

 

Así las cosas, los instrumentos aportado como base de recaudo (Facturas de 

Venta) impiden cabalmente que se profiera el mandamiento ejecutivo contra la 

demandada, toda vez que en los mismo no se encuentra las fechas de recibido 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0676 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

de las facturas, falencia que se aprecia en los documentos arrimados para el 

estudio, lo que evidencia a todas luces que se omite un requisito que aunque no 

afecta la validez del negocio jurídico que dio origen a las facturas, éstas si pierde 

su calidad de título valor y fue así como se había invocado.  

 

Siendo así las cosas es por lo que se habrá de negar la orden de pago pretendida 

por la parte actora.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente demanda 

Ejecutiva Singular incoada por ELECTROENERGIA S.A.S., en contra de AGORA 

CONSTRUCTORES S.A.S., de acuerdo a lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 10 de noviembre de 2020, se constató que la Dra. FRANCISCA 

OLGA BOTERO DE PALACIO con C.C 32421146 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N°755020. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. FRANCISCA OLGA 

BOTERO DE PALACIO con T.P 11761 del CS de la J., como apoderada de la 

parte demandante.  

 

 
CRGV 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0369 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-0756 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 26 de octubre del presente año, la cual, luego 

del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con  

el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas concordantes del 

Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, este 

Juzgado   

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO        

y en contra de la demandada MARY DISNEY HOLGUIN MUÑOZ, por los 

siguientes conceptos y los intereses por lo legal: 

 

1.1 Por la suma de $12.954.240 M.L, Como suma adeudada en el pagaré N°  

32050 allegado como base de recaudo (visible a folios 5 C-1).  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 1 de 

diciembre del 2019, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

RADICADO 05001400300820200075600 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

EJECUTANTE  
AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO         

EJECUTADO MARY DISNEY HOLGUIN MUÑOZ               

ASUNTO MANDAMIENTO DE PAGO  
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-0756 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 10 de noviembre de 2020, se constató que el Dr. JUAN 

DAVID HERRERA RESTREPO con C.C 3414969, no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificados N° 754666 .  

 

CUARTO: 7° Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN DAVID 

HERRERA RESTREPO con T.P 216619 del CS de la J., como apoderado de la 

parte demandante.  

 

QUINTO: Requerir al apoderado de la parte demandante, a fin de que en el 

poder otorgado se sirva incorporar el correo electrónico. Esto de conformidad 

con el art 5 inc 2 del decreto 806 de 2020.   

 

SEXTO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CRGV 
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Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200075700 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en contra 

de OSCAR YESID TORRES GALEANO, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

1º. Se deberá adecuar el poder conferido, indicando el correo electrónico del 
abogado, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados, según 
lo señalado en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza: Poderes. Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 

2° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde 
a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 
lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene en su poder que 
puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 

RADICADO: 05001400300820200076200 
Asunto: Libra Mandamiento 

 
Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 
y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 
favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. NIT 860.032.330-3 en 
contra de JOSE LEONARDO MENDOZA AVILA C.C. 19.895.856 por las siguientes 
sumas de dinero y por lo legal:  
 

 Por la suma de $14.922.948,oo, Como Capital allegado en el pagare base de 

recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés 
bancario corriente conforme al Artículo 884 del C. de comercio, modificado por el 
Articulo 3 de la ley 510 de 1999 desde el 01 de OCTUBRE de 2020 hasta el 
pago total de la obligación.  
 

 Por los intereses de plazos causados y no pagados en la suma de $4.707.004 
causados y no pagados hasta el vencimiento de la obligación, es decir, 30 de 
septiembre de 2020, siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo indicado 

en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 

demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 

intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 

según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 
disciplinarios hoy 10 de noviembre de 2020, se constató que JOHN JAIRO 
OSPINA PENAGOS C.C. 98.525.657, no figura con sanción disciplinaria alguna 
según CERTIFICADO N° 750425 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) JOHN JAIRO OSPINA 
PENAGOS T.P. 133.396 del C. S. de la J, como apoderado para el cobro de la parte 
demandante.  
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 



                                                    NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200076500 

Asunto: Inadmite Extraproceso 

 

Se inadmite la presente solicitud Extraprocesal instaurada por AVANCOP 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en contra de OSCAR YESID TORRES 

GALEANO, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes requisitos: 

1º. Se deberá adecuar el poder conferido, indicando el correo electrónico del 
abogado, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados, según 
lo señalado en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza: Poderes. Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 

2° Se deberá adecuar el cuerpo de la solicitud, manifestando los correos 
electrónicos de la parte solicitante y la parte solicitada, ya que las audiencias se 
están realizando bajo la modalidad virtual, y dichos correo son necesarios para 
lograr la comunicación con las partes del proceso. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001400300820200076800 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por ARRENDAMIENTOS EL TRIANGULO LTDA en contra de MARÍA 

IRMA CORTES ORREGO y MARÍA LUCELLY CORTES ORREGO, para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos: 

1º. Se deberá adecuar el poder conferido, indicando el correo electrónico del 
abogado, el cual debe estar inscrito en el registro nacional de abogados, según 
lo señalado en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que reza: Poderes. Los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 

2° Se deberá cumplir y aportar prueba de las exigencias estipuladas en el inciso 
4° del art. 6 del decreto 806 de 2020 que reza; …”En cualquier jurisdicción, incluido 
el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados.” 

 
3° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde 
a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 
lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene en su poder que 
puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671 CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 

                                                    NOTIFÍQUESE 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0790 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto correspondió a 

esta dependencia el 4 de noviembre del presente año, la cual, luego del correspondiente 

estudio, no se encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 

2020. Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes requisitos: 

 

1° Sírvase aclarar porque en el hecho quinto inciso 4 hace alusión al pagaré N° 2420664, 

esto toda vez que el aportado es el N° 2472649.  

 

2°Sirvase indicar la fecha exacta desde cuándo y hasta cuando pretende el pago de los 

intereses corrientes y moratorios.  

 

3° Sírvase allegar la evidencia de como obtuvo el correo electrónico del demandado. 

Esto de conformidad con el artículo 8 decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Subrayas fuera de 

texto.  

 

4° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder en caso 

de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 del C.G.P, el cual 

reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

RADICADO 05001400300820200079000 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE  BANCOLOMBIA S.A.   

EJECUTADO  FIBERGLASING S.A.S   

ASUNTO INADMITE DEMANDA   
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0790 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

5º Una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios hoy 11 de 

noviembre de 2020, se constató que la Dra. ANGELA MARIA ZAPATA 

BOHORQUEZ con C.C 39358264 no figura con sanción disciplinaria alguna, según 

certificado N° 759130. 

 

6º Reconocer personería jurídica a la Dra. ANGELA MARIA ZAPATA BOHORQUEZ  con 

T.P 156563 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante.  

 
CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0795 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto correspondió a 

esta dependencia el 5 de noviembre del presente año, la cual, luego del correspondiente 

estudio, no se encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 

2020. Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes requisitos: 

 

1° Teniendo en cuenta que la parte ejecutante está haciendo uso de la cláusula aceleratoria, 

deberá aclarar en los hechos y pretensiones de la demanda, cuál es el valor del capital 

acelerado junto con la fecha de exigibilidad, es decir, desde que fecha está haciendo uso 

de la cláusula aceleratoria.  Esto de conformidad con el inciso 3 del artículo 431 del C.G.P. 

 

2° Deberá indicar la fecha exacta desde cuando y hasta cuando pretende el pago de los 

intereses corrientes de cada pagaré.  

 

3° Sírvase indicar como allegar la evidencia de como obtuvo el correo electrónico del 

demandado DIEGO ALEJANDRO HINCAPIÉ BOTERO. Esto de conformidad con el 

artículo 8 decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” Subrayas fuera de texto.  

 

RADICADO 05001400300820200079500 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

EJECUTANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

EJECUTADO  
D.M.S CONFECCIONES S.A.S. 

DIEGO ALEJANDRO HINCAPIÉ BOTERO  

ASUNTO INADMITE DEMANDA   
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PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 2020-0795 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

4° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder en caso 

de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 del C.G.P, el cual 

reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

5º Una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios hoy 11 de 

noviembre de 2020, se constató que el Dr. GUSTAVO ADOLFO DE JESUS AMAYA 

YEPES con C.C 8269109 no figura con sanción disciplinaria alguna, según certificado 

N° 757347. 

 

6º Reconocer personería jurídica al Dr. GUSTAVO ADOLFO DE JESUS AMAYA YEPES 

con T.P 52313 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante.  

 

CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 
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